
 

EXTRACTO 

CLAUDIA MARCELA GOMEZ LUCARES ,  Abogado, Notario Públ ico de la 

Quincuagésima Notaría de Sant iago, con of ic io en Teat inos N° 371, ofic ina 113, 

Sant iago, cert i f ico: Por escr itura públ ica de fecha 22/08/2024, bajo el repertor io 

N° 58.867-2024, ante mí, se redujo   Acta de la Junta Extraordinaria de 

Accionistas de AUTOMOTORA AUTOLAN S.A. ,  inscr ita  a fojas 19.844, N° 

10.136, año 2019, Registro de Comercio,  Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago, celebrada con fecha 12 de agosto de 2024, en vir tud de la cual su 

único y actua l accionistas acordaron modif icar la Sociedad en el sent ido de 

modif icar el objeto socia l . En vi rtud de lo anter ior , se sust ituyó e l Art ículo 

Segundo Permanente de los Estatutos de la Sociedad, por el que se ind ica a 

cont inuación: ““ARTÍCULO SEGUNDO: El  objeto es a) la  compraventa, 

consignación, permuta, dist r ibución, importac ión, exportación, arrendamiento - 

con o s in opción de compra-y reparación de automóvi les, camiones, camionetas, 

furgones, acoplados, carros,  motores, motocicleta s y toda clase de vehículos 

terrestres o acuát icos,  maquinarias, maquinas, herramientas y móvi les; repuestos 

y accesorios de todos el los, sean nuevos o usados y todo lo relac ionado con los 

vehículos existentes en la actual idad y los que existan en e l futur o; b) prestar  

servicios a la industr ia y a l comercio automotr iz, sean personas naturales o 

jur ídicas, compañías y empresas unipersonales, especia lmente, en el área de 

compra y venta de vehículos, prestando servicios de intermediar io en las 

dist intas operac iones relacionadas con el  mercado automotr iz es su más ampl ia 

acepción; c) la prestación de servic ios a cl ientes en las áreas de comercia l ización 

de vehículos motorizados y de administración de f lota; la  contratac ión de 

servicios para terceros y la asesorí a en re lac ión con ta les labores; d) el correta je 

y la intermediación de toda c lase de vehículos motor izados, la compra y venta, la  

promoción de negocios; inversiones, planes de comercia l izac ión y asesor ía en los 

mismos; e) la administrac ión de b ienes de la  sociedad, de los socios y de 

terceros, personas natura les o jur ídicas,  cosas muebles o inmuebles, corpora les o 

incorpora les, en part icular la administrac ión de bienes intangib les, y en general  

real izar todas las acciones que la ley permita, para la buena administración de 



las cosas, los b ienes,  los fondos, los valores y los crédi tos a su cargo; f) la 

real ización de todo t ipo de estudios, asesorías y consultor ías de carácter  

comercia l,  económico, f inanciero y técnico; g) e l e jerc ic io de la act ividad 

comercia l en sus formas más amplias y, en especia l, la compraventa,  

importac ión, exportac ión, distr ibución y comercia l ización de toda c lase de bienes, 

por cuenta propia o ajena, la representación de empresas naciona les y 

extranjeras y cualquier otro acto o negoci o l íc i to que derive de los anter iores, los 

complemente o sea una consecuencia de los mismos, u otros que los socios 

acuerden” Demás est ipulac iones escr itura extractada. Sant iago, a 27/08/2024.  
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